












Nathalia 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

Auto N° 1090 

C.U.R. No. 76001-40-03-030-2019-00019-00 

 

Santiago de Cali, 13 de abril de 2021 

 

 

En virtud a que el representante legal de SBS SEGUROS S.A. dando cumplimiento a la 

prueba de oficio decretada en la audiencia celebrada el 18 de marzo de 2021 allegó los 

documentos que reposan en el archivo N° 33 del cuaderno principal alusivos a la póliza N° 

100004630 y sus respectivos endosos, a la luz del artículo 170 del C.G.P., se incorporarán 

tales documentos al plenario, y se correrá traslado de tales documentos a las partes. 

 

Así las cosas, el Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: INCORPORAR al plenario los documentos que reposan en el archivo N° 33 del 

cuaderno principal.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 170 del C.G.P,  

CORRER traslado a las partes, de los documentos que reposan en el archivo N° 33 del 

cuaderno principal  allegados por el representante legal de SBS SEGUROS S.A., alusivos 

a la póliza N° 100004630 y sus respectivos endosos. Por secretaría REMÍTASE a las partes 

dicha documentación a través de correo electrónico de manera inmediata. 
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SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ MUNICIPAL



JUZGADO 030 CIVIL MUNICIPAL DE CALI
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto Interlocutorio No.1061 

C. U. R. No. 76001-40-03-030-2019-00421-00 

Santiago de Cali,  13 de abril de 2021 

 

En atención a que la última actuación surtida dentro del presente asunto data a 18 

de septiembre de 20191, es menester de esta Judicatura dar aplicación a lo 

dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, que a 

su tenor reza:   

 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 

primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 

notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 

de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o 

perjuicios" a cargo de las partes”. (Subrayado fuera de texto) 

 

Lo anterior, considerando que los términos judiciales estuvieron suspendidos por 

motivos de salubridad pública en ocasión a la emergencia sanitaria por la 

enfermedad COVID-192, y que el levantamiento de los mismos se efectuó a partir 

del día primero (1) de julio de 20203, siendo dable afirmar que desde la data en la 

que se emitió el último proveído dentro del trámite, hasta la fecha, han transcurrido 

aproximadamente un año y tres meses de inactividad del proceso, lo cual conlleva 

a que de contera se declare la terminación del asunto de la referencia, dando 

aplicación a la normatividad en cita.  

 

En ese orden de ideas, este Juzgado; RESUELVE:  

 

 
1 Página digital No. 18 del Cuaderno Principal contentivo del expediente electrónico.  
2 Acuerdo PCSJA20-11517 de quince (15) de marzo de 2020, suspendió los términos judiciales para 
este tipo de trámites desde el día siguiente, esto es el dieciséis (16) de marzo hogaño, situación que 
se prorrogó mediante los Acuerdos PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-
11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 
PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 hasta el día treinta (30) de junio de 2020. 
3 Acuerdos PCSJA20-11567 de cinco (5) de junio de 2020 y PCSJA20-11581 de veintisiete (27) de 
junio siguiente. 
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PRIMERO: DECLARAR terminado por DESISTIMIENTO TÁCITO el presente 

proceso Verbal Sumario de Restitución de Bien Inmueble Arrendado, instaurado 

por MURGUEITIO INMUEBLES S.A.S., contra ALEJANDRA MARÍA HERRERA, 

MARGARITA ROJAS JARAMILLO y CARMEN ESTELA ROJAS, de conformidad 

con lo expuesto en precedencia.  

 

SEGUNDO: Sin lugar a decretar el levantamiento de medidas cautelares, en tanto 

no se decretaron.  

 

TERCERO: Por secretaria, practíquese el desglose de la demanda y sus anexos, 

previas las constancias del caso. 

 

CUARTO: No habrá lugar a condenar en costas, por no encontrarse causadas.  

 

QUINTO: Ejecutoriado el presente proveído, déjese reproducción de esta 

providencia en el expediente físico, y ARCHIVAR el expediente, dejando las 

anotaciones de rigor en el libro Radicador de este Despacho y en el sistema 

Justicia XXI. 

 

.- 
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SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 030 CIVIL MUNICIPAL DE CALI
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto Interlocutorio No.1053 

C. U. R. No. 76001-40-03-030-2019-00584-00 

Santiago de Cali,  13 de abril de 2021. 

 

Acatando los requerimientos que anteceden, la Alcaldía de Buenaventura ha 

relacionado las órdenes de giro que obedecen a los descuentos efectuados en el 

año 2020 al señor DAGOBERTO VALENCIA MANYOMA por cuenta del asunto de 

la referencia, plasmando como tal, rubros mensuales por valor de $168.072,  entre 

los meses de febrero y noviembre de esa anualidad, que ascienden a una suma 

total de $2.003.422. 

 

Corolario a ello, recalcó que esa entidad realiza una sola transferencia mensual 

por concepto de descuentos de sus empleados, de las cuales precisamente se 

desprenden los efectuados al prenombrado dentro del presente trámite, 

adjuntando para el efecto, comprobantes de pagos generales.  

 

Ahora, al efectuar la búsqueda en el Portal Web del Banco Agrario de los títulos 

judiciales consignados con el  número de identificación del señor VALENCIA, se 

encontró constituidos once títulos, representados de la siguiente manera:  

 

Número del Título 
Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

469030002518091 6800429455 
DE INVERSIONES  
SA CENTRAL 

IMPRESO ENTREGADO 20/05/2020 NO APLICA $ 168.072,00 

469030002518232 6800429455 
DE INVERSIONES  
SA CENTRAL 

IMPRESO ENTREGADO 20/05/2020 NO APLICA $ 168.072,00 

469030002538336 6800429455 
DE INVERSIONES  
SA CENTRAL 

IMPRESO ENTREGADO 24/07/2020 NO APLICA $ 168.072,00 

469030002538339 6800429455 
DE INVERSIONES  
SA CENTRAL 

IMPRESO ENTREGADO 24/07/2020 NO APLICA $ 168.072,00 

469030002541620 6800429455 
DE INVERSIONES  
SA CENTRAL 

IMPRESO ENTREGADO 04/08/2020 NO APLICA $ 168.072,00 

469030002542304 6800429455 
DE INVERSIONES  
SA CENTRAL 

IMPRESO ENTREGADO 05/08/2020 NO APLICA $ 168.072,00 

469030002555832 6800429455 
DE INVERSIONES  
SA CENTRAL 

IMPRESO ENTREGADO 23/09/2020 NO APLICA $ 198.998,00 

469030002555837 6800429455 
DE INVERSIONES  
SA CENTRAL 

IMPRESO ENTREGADO 23/09/2020 NO APLICA $ 198.998,00 

469030002567559 6800429455 
DE INVERSIONES  
SA CENTRAL 

IMPRESO ENTREGADO 19/10/2020 NO APLICA $ 198.998,00 

469030002578240 6800429455 
DE INVERSIONES  
SA CENTRAL 

IMPRESO ENTREGADO 11/11/2020 NO APLICA $ 198.998,00 

469030002597082 6800429455 
DE INVERSIONES  
SA CENTRAL 

IMPRESO ENTREGADO 16/12/2020 NO APLICA $ 198.998,00 

     Valor Total $2.003.422,00 

 

Bajo ese panorama, esta Judicatura partiendo de los datos que reposan en el 

Portal Web del Banco Agrario y la información allegada por el pagador, colige que 

los mismos han sido consignados por cuenta del referido proceso, en tanto, en 

cada uno de los títulos coinciden las partes demandante y demandado, el 
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consignante resulta ser la Alcaldía Distrital de Buenaventura y el valor total de los 

mismos asciende a $2.003.422,00;  razón por la cual, procederá con la respectiva 

transacción de asociación de los señalados títulos judiciales al presente proceso.  

 

Conforme a ello, teniendo en cuenta que se encuentra pendiente resolver lo 

atinente a la elaboración y entrega de los depósitos judiciales previamente 

relacionados, y en atención a que mediante auto adiado a 21 de octubre de 2020, 

se declaró terminado el presente proceso Ejecutivo, por pago total de la obligación, 

es pertinente ordenar el reintegro de las sumas relacionadas al señor 

DAGOBERTO VALENCIA MANYOMA.  

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL DE 

SANTIAGO DE CALI, VALLE DEL CAUCA, R E S U E L V E:  

 

ACCEDER a la petición allegada, ordenándose el pago de los títulos judiciales que 

se relacionan a continuación, consignados por un valor total de $2.003.422,00, 

previa asociación de los mismos al proceso de la referencia, esto es el CUR No. 

760014003030-2019-00584-00, al señor DAGOBERTO VALENCIA MANYOMA, 

identificado con el número de cédula de ciudadanía 16.484.861, a saber:  

 

Número del Título Valor  Número del Título Valor 

469030002518091 $ 168.072,00 469030002555832 $ 198.998,00 

469030002518232 $ 168.072,00 469030002555837 $ 198.998,00 

469030002538336 $ 168.072,00 469030002567559 $ 198.998,00 

469030002538339 $ 168.072,00 469030002578240 $ 198.998,00 

469030002541620 $ 168.072,00 469030002597082 $ 198.998,00 

469030002542304 $ 168.072,00 
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SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 030 CIVIL MUNICIPAL DE CALI
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto Interlocutorio No.1099 

C.U.R. No. 76001-40-03-030-2021-00139-00 

Santiago de Cali, 13 de abril de 2021 

 

En atención a que la parte actora no subsanó las falencias objeto de inadmisión 

señaladas en el proveído adiado a 19 de marzo hogaño, es menester de esta 

Judicatura actuar de conformidad a lo previsto en artículo 90 del Código General del 

Proceso. En consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente Ejecutiva instaurada por el BANCO DE 

OCCIDENTE, en contra de KETTY RODRIGUEZ RUIZ. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, ordénese el archivo previa cancelación de 

su radicación en el libro respectivo y en el sistema Justicia XXI. 

 

TERCERO: Infórmese por secretaria el CUR de la demanda de la referencia a la 

apoderada de la parte ejecutante, conforme al memorial que antecede en el 

expediente electrónico, para los fines que estime pertinentes.  
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SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 030 CIVIL MUNICIPAL DE CALI
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto Interlocutorio No.1098 

C.U.R. No. 76001-40-03-030-2021-00147-00 

Santiago de Cali, 13 de abril de 2021 

 

En atención a que la parte actora no subsanó las falencias objeto de inadmisión 

señaladas en el proveído adiado a 19 de marzo hogaño, es menester de esta 

Judicatura actuar de conformidad a lo previsto en artículo 90 del Código General del 

Proceso. En consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 

BIEN MUEBLE, instaurada por a MOVIAVAL S.A.S., en contra de BRAYAN 

SANDOVAL LUCUMI. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, ordénese el archivo previa cancelación de 

su radicación en el libro respectivo y en el sistema Justicia XXI. 

 

 

 

Firmado Por:



 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 030 CIVIL MUNICIPAL DE CALI
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